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Seis de junio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2018-00133-00 
 
En el proceso ejecutivo laboral de única instancia, promovido por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S. A. contra INDUSTRIAS PROSERMIC S. A. S., se le precisa a 

quien fuere nombrada como curadora ad litem de la sociedad ejecutada que 

dentro del presente asunto no existe depósito judicial constituido en su favor por 

concepto de gastos de curaduría, por lo que no hay lugar a autorizar su pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

DIANA CAROLINA TORRES TRUJILLO  

Jueza (E) 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 090 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 07 de junio de 
2022 a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 

 

 


